
  

 
 

 
PROPOSICIÓN 

 

 
Adiciónese un parágrafo nuevo al artículo 5 del Proyecto de Ley N° 347/2020 

Senado, 167/2019 Cámara, “Por medio de la cual se adoptan medidas para 

fomentar entornos alimentarios saludables y prevenir enfermedades no 

transmisibles y se adoptan otras disposiciones” (Entornos Alimentarios Saludables), 

el cual quedará de la siguiente manera: 

 

 

Artículo 5°. Etiquetado Frontal de Advertencia. Todos los productos comestibles 

o bebibles clasificados de acuerdo a nivel de procesamiento establecido por el 

Ministerio de Salud y Protección Social, deberán implementar un etiquetado frontal 

donde se incorpore un sello de advertencia, que deberá ser de alto impacto 

preventivo, claro, visible, legible, de fácil identificación y comprensión para los 

consumidores, con mensajes inequívocos que adviertan al consumidor de los 

contenidos excesivos de nutrientes críticos. 

 

 

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Salud y Protección Social, 

reglamentará los parámetros técnicos de este etiquetado definiendo, la forma, 

contenido, figura, proporción, símbolos, textos, valores máximos, colores, tamaño 

y ubicación en los empaques de los productos que deban contenerlo, basándose 

en la mayor evidencia científica disponible y libre de conflicto de intereses. Para tal 

fin, se podrá tener en cuenta la evidencia científica suministrada por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS). 

 

El sello de advertencia deberá ir en la parte frontal del producto cuando los 

nutrientes críticos se encuentren por encima de los valores máximos establecidos 

por el Gobierno Nacional, de acuerdo con la mayor evidencia científica disponible. 

 

Parágrafo 1. El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - 

INVIMA, o la entidad que haga sus veces a nivel nacional, deberá realizar las 

acciones de Inspección, Vigilancia y Control de lo dispuesto en la presente ley y lo 

contenido en la respectiva norma que expedirá el Ministerio de Salud y protección 

Social, y en caso de comprobar el incumplimiento, procederá a imponer las 

sanciones de que trata el artículo 577 de la Ley 9 de 1979. 

 

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Salud y Protección 

Social, reglamentará los criterios aplicables sobre declaraciones nutricionales o 

declaraciones de salud en la etiqueta de los productos que deban adoptar los sellos 

de advertencia de que trata el presente artículo. Los productos sujetos al etiquetado 

frontal de advertencia de que trata este artículo, no podrán simultáneamente 

incorporar declaraciones nutricionales o declaraciones en salud. Para esta 

reglamentación se deberá considerar un criterio específico para empaques de  



  

 

 

 

productos comestibles que se comercialicen en presentación individual. 

 

 

Parágrafo 3. Los productos comestibles o bebibles típicos y/o artesanales y 

mínimamente procesados de acuerdo a la clasificación dada por el nivel de 

procesamiento, serán exceptuados de la aplicación del etiquetado frontal de 

advertencia, teniendo en cuenta la reglamentación expedida por el Ministerio 

de Salud y Protección Social. 

 

Parágrafo 4. El Ministerio de Salud y Protección Social, en un plazo máximo de un 

año contado a partir de la promulgación de la presente ley, reglamentará lo 

dispuesto en el presente artículo.  
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